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San Ramón de ta Nueva Orán, P 2 t't lv zoZ¡

Expediente N" SO- I9.412l2022.-
Resolución N" FRO-229/2023.-

VIS'IO:
La Rcsolución N" SO-795/2022, con relación al Calendario Académico

dc la Facuhad Rcgional Orán de la Universidad Nacional de Salta, para el Período Lectivo 2023
y l-ebrero/Marzo del 2024; y

CONSIDERANDO:
Que, Sccretaria de Sede Oán solicita que se modifique parcialmente la

Rcsolución dc rcfcrcncia, cn lo que respecta al Artículo I o, los ltems correspondientes a "TURllO
0RI)INAI{IO I]XAMI]NI]S: .tuLIo/AGOSTO/2023 Y t'f, BRIIR() íJ2024" v DIA
I)EI, DOCT]N'I'E UNIVI.]R F-2 Sin Actividad Académica
como asÍ tambión incorporar cn cl ltems "DIAS NO LABORABLES: l3 de Octubre (Feriado con

fincs '[urístico).-

Que, la Comisión de Docencia del Consejo Asesor de la Facultad Regional
Orán, emite dictamcn indicando que lo solicitado en el primer punto, por parte de Secretaría de

l"acultad, no hacer lugar y dejar como estaba previsto en la Resolución N" SO-79512022.

Quc, con relación al Primer Llamado del Tumo Ordinario Julio-
Agosto/2023. se dcbc tcncr cn cuenta que la fecha consignada en la Resolución N" SO-795/2023,
coincide con cl rcccso invernal previsto por la Provincia de Salta, motivo por cl cual debe ser

nrodificada, qucdando dcl 03 al 07 de Julio de 2023.-

Quc, con respecto a los otros puntos solicitados, la Comisión de Docencia

aconseja hacer lugar; siendo necesario elaborar el acto administrativo que avale todas las

actuaciones. Ad-Rcleréndum del Consejo Asesor de la Facultad Regional Orán; y

I'OIt I:l,l.O:

LA DlRtlCl'ORA DII l.A FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA I.JNIVI,RSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVN

^R'rlCULo 
l": Modificar parcialmente el Articulo l'de la Resolución N" 30-79512022, coa

relación al Calendario Académico para el Período Lectivo 2023 y Febrero-Marzo/Z024 de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a los
considerando dc la prcsente Rcsolución, quedando de la siguiente manera:

I)IA I)EI, I)(X]}]\L'E tl)ti I VERSITARIO: I 5 de Mayo de 2023 ( Sin Actividad Académica)

Primer Llamado: del 03 al 07 de Julio de 2023.-

ARIlCULO 2o: Incorporar al Artículo lo de la Resolución N" SO-795/2022, del Calendario
Académico para cl Período l,ecfivo 2022 y Febrero-Marzo 12024 de la Sede Orán de la
Llnivcrsidad Nacional de Salta, al Ítem ''I)IAS NO I,AI}oITABLES" el día 13 dc Octubre de

2023 (Feriado con fines 'l'urístico).

AR'|ICULO 3o: Cursar copia a Secretaría Académica, Departamento Alumnos, Secretarías de

ultad, Conscjo Ascsor, Ccntro Unico dc oordinaciones de Carreras
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